
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD 

Cusco, martes 15 de setiembre del 2020 

Vía conferencia virtual, mediante google meet, en consideración a la Resolución N°111-CU-

2020-UAC, del 06 de abril del 2020, que “autoriza de manera excepcional el uso de 

herramientas virtuales para la realización de las sesiones de los consejos de Facultad, de 

las juntas de docentes, de las reuniones de trabajo o, de cualquier otra sesión, a partir de 

la fecha de emisión de esta Resolución y, hasta que se den las condiciones necesarias, 

para su realización de manera presencial en la Universidad Andina del Cusco”, siendo las 

doce horas del día martes quince de setiembre del dos mil veinte, se reunieron los integrantes 

del Consejo de Facultad de Ingeniería y Arquitectura a fin de tratar el siguiente orden del día: 

*APROBACIÓN DE COMISIÓN DE RATIFICACIÓN DOCENTE DE INGENIERÍA 

CIVIL, *APROBACIÓN DE DOCENTES TUTORES DE FORMACIÓN, 

*APROBACIÓN DE PROTOCOLO DE SEGURIDAD PARA EL USO DEL 

LABORATORIO DE QUÍMICA Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE 

LABORATORIO, *APROBACIÓN DE FORMATOS DE PROYECTO DE TESIS Y DE 

TESIS DE ARQUITECTURA, *OTROS, *APROBACIÓN DE EXPEDIENTES DE 

GRADOS Y TÍTULOS. Asistieron en representación de los profesores principales, Mgt. Ing, 

Ana Elizabeth Aguirre Abarca (Decana de la Facultad); Dr. Ing. Cristhian Eduardo Ganvini 

Valcarcel, Mgt. Ing. Mónica Marca Aima; en representación de los profesores asociados Dr. Ing. 

Victor Chacon Sanchez, Mgt. Ing. Julio Alberto Villasante Lindo, en representación de los 

docentes auxiliares Mgt. Ing. Jannette Delgado Obando. Con el quórum reglamentario, se dio 

inicio a la sesión con la lectura que hace el Secretario Académico del acta del último Consejo de 

Facultad el cual se aprueba por unanimidad. Asistieron como invitados a la Sesión de Consejo 

los Directores de Departamento de Ingeniería Industrial, Dr. Ing. Nicolás Francisco Bolaños 

Cerrillo, de Ingeniería de Sistemas, Ing. María Isabel Acurio Gutierrez, de Ingeniería Civil, Ing. 

Edson Julio Salas Fortón, los Directores de las Escuelas Profesionales de Ingeniería de 

Sistemas, Dr. Ing. Lornel Antonio Rivas Mago, de Ingeniería Civil, Ing. Robert Milton Merino 

Yépez, de Arquitectura, Mgt. Arq. Miguel Angel Yépez Peña. 

 

DESPACHO: 

1. Se recibió el oficio circular N°026-2020/(COVID-19)-DDA-UAC, de la Dirección de 

Desarrollo Académico solicitando acreditar al coordinador del sistema de tutoría de la 

Facultad y al coordinador del programa de tutoría de las Escuelas Profesionales, al respecto 

se indica que se dio a conocer a la Dirección de Desarrollo Académico el nombre de la 

Coordinadora de Tutoría de la Facultad. 

2. Mediante oficio N°015-2020/INST-INV-FIA-UAC el Director del Instituto de Investigación 

de la Facultad remite el expediente de creación del círculo de investigación “Comité BIM 

UAC” de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura. 

3. Mediante oficio N°019-2020/INST-INV-FIA-UAC el Director del Instituto de Investigación 

de la Facultad remite el expediente de creación del círculo de investigación “Circulo de 

investigación para la educación y políticas ambientales” de la Facultad de Ingeniería y 

Arquitectura. 

4. Se recibió el oficio N°060-2020-OD-CUS-OSITRAN, del Organismo Supervisor de la 

Inversión en Infraestructura de Transporte de Uso Público, mediante el cual se invita a 

participar en el proceso de elección de nuevos miembros del Consejo Regional de Usuarios 

de Cusco para el periodo 2020-2022.  

5. Con oficio circular N°002-SG-2020-UAC secretaría general de la Universidad comunica el 

acuerdo de Consejo Universitario de desactivar centros y círculos o asociaciones de 

investigación basado en la resolución N°028-2020-VRIN-UAC del Vicerrectorado de 

Investigación. Se da lectura al oficio y la relación de centros y círculos de la Facultad a ser 

desactivados, el Dr. Cristhian Ganvini solicita que el Director del Instituto de Investigación 

informe sobre los centros y círculos en la Facultad; el Dr. Nicolas Bolaños indica que en 

Ingeniería Industrial se encargó el centro de investigación al Mgt. Ing. Julio Villasante 



Lindo, quien manifiesta que no se impulsó la labor del centro, la Decana propone que los 

encargados de los centros de investigación remitan un informe sobre lo desarrollado para 

poder comunicar desde el Decanato la situación de los Centros al Vicerrectorado de 

Investigación.   

6. Se recibieron los siguientes oficios: 

a) Oficio N°075-2020/DAIS-FIA-UAC remitido por la Directora del Departamento 

Académico de Ingeniería de Sistemas dando a conocer los docentes tutores de 

formación de Ingeniería de Sistemas.  

b) Oficio N°064-2020-COVID-19-DAII-UAC remitido por el Director del Departamento 

Académico de Ingeniería Industrial da a conocer los docentes tutores de formación de 

Ingeniería Industrial. 

c) Oficio N°092-2020-ARQ-COVID/FIA-UAC remitido por el Director de Escuela 

Profesional de Arquitectura dando a conocer los docentes tutores de formación de 

Arquitectura. 

d) Oficio N°297-2020-COVID19-DEPIA-UAC de la Directora de Escuela Profesional de 

Ingeniería Ambiental dando a conocer los docentes tutores de formación. 

Respecto a este tema la Mgt. Jannette Delgado Obando manifiesta que hubo varios 

documentos en los cuales se presentó diferentes requerimientos respecto a docentes tutores, 

por lo que indica que se debe consolidar desde la Dirección de Desarrollo Académico cuál es 

el criterio y el número de tutores para las Escuelas. El Ingeniero Edson Salas indica que se 

manifestó que en el Vicerrectorado Académico que desde la Dirección de Desarrollo 

Académico se aclararía las horas por tutoría, lo mismo se aclaró en el caso de los 

capacitadores, comenta que la información es muy variada y que requiere ser especificada. 

El Mgt. Julio Villasante indica que se cambia de un documento a otro las condiciones para 

los tutores, no se conoce exactamente si son dos o tres o hay otro criterio.    

7. Se ha recibieron los planes de trabajo del Departamento Académico de Ingeniería de 

Sistemas y de las Escuelas Profesionales de Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Ambiental y 

de Arquitectura. Este asunto pasa al orden del día. 

8. Se recibió del Vicerrectorado Académico la propuesta para vacantes a ingreso del semestre 

2021-1; este asunto pasa al orden del día. 

 

INFORMES: 
1. El Dr. Nicolas Bolaños informa que se recibió del secretario del Rector un correo en el que 

se le solicitó que envíe el número de plazas para concurso de docentes, consulta si hay algún 

documento al respecto, la Decana manifiesta que no se tiene ningún conocimiento respecto 

al tema y que va a solicitar información sobre ese tema. 

2. La Mgt Jannete Delgado indica que la Dirección de Cooperación Nacional e Internacional de 

la Universidad está solicitando información respecto a convalidación de asignaturas, en 

Consejo se manifiesta que se la brinde la información respecto a los resultados de las 

convalidaciones más no del procedimiento considerando que la Dirección de Cooperación no 

es una dependencia fiscalizadora. 

3. La Decana informa que en los últimos Consejos Universitarios se aprobó la ampliación de 

las modalidades de prácticas pre profesionales y que las Escuelas Profesionales propongan 

otras modalidades.  

4. La Decana indica que desde los Departamentos Académicos se converse con todos los 

docentes respecto al hostigamiento sexual, con lo finalidad de prever que ocurran situaciones 

respecto a este tema, indica que los docentes son los referentes y por lo tanto deben mostrar 

una adecuada conducta.   

5. La Decana informa que del 19 al 21 de setiembre se tendrá la visita virtual de ICACIT, la 

cual incluye entrevistas incluyendo a las Autoridades Universitarias, comunica que se está 

organizando para que haya personal de apoyo en algunos ambientes de talleres y laboratorios 

para lo cual se está solicitando los permisos y autorizaciones respectivas, presenta las 

actividades a desarrollar en esos tres días. La Mgt. Mónica Marca da algunas sugerencias 

para el desarrollo de este proceso que pueden ser útiles para las Escuelas Profesionales. 

 



PEDIDOS: No hubo pedidos.  

 

 ORDEN DEL DÍA:  

* APROBACIÓN DE COMISIÓN DE RATIFICACIÓN DOCENTE DE INGENIERÍA 

CIVIL. Mediante oficio N°086-2020-DDAIC/FIA-UAC, el Director del Departamento 

Académico de Ingeniería Civil remite la propuesta de integrantes de la comisión de ratificación 

docente en base al Reglamento de Ratificación de los docentes de la Universidad Andina del 

Cusco aprobado con resolución N°095-CU-2019-UAC del 01 de marzo del 2019, por lo que 

visto el documento y el artículo N°16 del reglamento, en Consejo de Facultad por unanimidad 

se emite la opinión favorable, elevándose la propuesta y la opinión favorable al Consejo 

Universitario para el nombramiento de la comisión que está compuesta de la siguiente manera: 

 

Presidente: 

Mgt. Ing. MIGUEL HUMBERTO ARAPA DAVALOS Profesor Principal.  

Integrantes: 

Dr. Ing. VICTOR CHACON SANCHEZ   Profesor Asociado. 

Est. CESAR AUGUSTO ROMAN BACA   Estudiante del tercio superior 

Mgt. Lic. RICARDO FERNANDEZ LORENZO  Representante del SUDUAC en calidad 

de observador. 

 

* APROBACIÓN DE DOCENTES TUTORES DE FORMACIÓN DE INGENIERÍA DE 

SISTEMAS. Mediante oficio N°072-2020/DAIS-FIA-UAC, la Directora del Departamento 

Académico de Ingeniería de Sistemas solicita la aprobación por Consejo de Facultad de la 

designación de la Ing. Velia Ardiles Romero y la Mgt. Ing. Yessenia Bernales Guzmán como 

tutoras de formación para Ingeniería de Sistemas, en Consejo de Facultad se manifiesta que hay 

mucha incertidumbre respecto a la cantidad y horas que se asignan a los tutores de formación, 

coordinadores de tutoría por Escuela Profesional y los capacitadores, se menciona que hay 

varios documentos que algunos han sido dirigidos al Director de Escuela Profesional y otros al 

Director del Departamento Académico con requerimientos y condiciones diferentes para los 

tutores, coordinadores de tutoría y capacitadores; el Dr. Nicolás Bolaños indica que para los 

capacitadores ya hay una resolución emitida por la Autoridad Universitaria que aclara este 

aspecto; el Secretario Académico consulta al Consejo si se hará o no la resolución para los 

tutores de Ingeniería de Sistemas; se indica en Consejo que la Decana coordinará con la 

Dirección de Desarrollo Académico para que se aclare los alcances en horas y número de tutores 

de formación por Escuela Profesional así como la condición de los coordinadores de tutoría por 

Escuela Profesional, la Mgt. Jannette Delgado recuerda que no se ha realizado la votación 

respecto a la petición de Ingeniería de Sistemas. Se manifiesta en Consejo que se hará las 

consultas para luego emitir un documento respecto al reconocimiento de los coordinadores y 

tutores de formación de todas las Escuelas Profesionales de la Facultad en función a la cantidad 

y asignación de horas. La Mgt. Mónica Marca indica que los colegas ya están trabajando en el 

aspecto de tutoría, tienen un plan de trabajo ya avanzado.   

 

* APROBACIÓN DE PROTOCOLO DE SEGURIDAD PARA EL USO DEL 

LABORATORIO DE QUÍMICA Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE 

LABORATORIO. Mediante oficio N°289-2020-COVID19-DEPIA-UAC, la Directora de la 

Escuela Profesional de Ingeniería Ambiental solicita la aprobación del “Protocolo COVID-19 - 

Ingreso a laboratorio de la Universidad Andina del Cusco” de aplicación para los Jefes de 

Práctica de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura. Visto el documento, el Consejo de Facultad 

de Ingeniería y Arquitectura lo aprueba de manera unánime. 

 

*APROBACIÓN DE FORMATOS DE PROYECTO DE TESIS Y DE TESIS DE 

ARQUITECTURA, a través del correo institucional de la Facultad el presidente de la comisión 

académica de la Facultad, Ingeniero Edson Julio Salas Forton remite el formato de proyecto de 

tesis y de tesis para la Escuela Profesional de Arquitectura, los mismos que reemplazarán a los 

que actualmente están vigentes; visto los documentos son aprobados por unanimidad por el 



Consejo de Facultad de Ingeniería y Arquitectura en cumplimiento a la tercera disposición 

complementaria del reglamento específico para optar al grado académico de bachiller y título 

profesional de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura, que indica, “cada Escuela Profesional 

deberá elaborar sus esquemas para la presentación de las tesis, los que serán aprobados por el 

Consejo de Facultad”. 

 

*OTROS: 
* PLANES DE TRABAJO DEL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE INGENIERÍA DE 

SISTEMAS Y DE LAS ESCUELAS PROFESIONALES DE INGENIERÍA DE 

SISTEMAS, INGENIERÍA AMBIENTAL Y DE ARQUITECTURA, vía correo institucional 

se recibieron los planes de trabajo 2020-2 del Departamento Académico de Ingeniería de 

Sistemas y las Escuelas Profesionales de Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Ambiental, 

Arquitectura, solicitando la aprobación respectiva, en Consejo de Facultad se indica que estos 

planes de trabajo fueron expuestos y sustentados ante la Autoridad Universitaria, por lo que ya 

han sido validados, bajo ese criterio corresponde al Consejo de Facultad respaldar la propuesta 

hecha por las Direcciones, la Decana de la Facultad solicita que se realice la aprobación de los 

planes de trabajo 2020-2 del Decanato y de las Direcciones de Departamento y de las Escuelas 

Profesionales de la Facultad. Por lo que, visto que estos planes ya fueron validados ante la 

Autoridad Universitaria se los aprueba por unanimidad considerando que serán los instrumentos 

de evaluación para verificar las actividades de las dependencias de la Facultad al finalizar el 

semestre académico 2020-2. Estando presentes en la sesión del Consejo todos los Directores de 

Departamento y de Escuela Profesional se comprometen a remitir en el transcurso del día los 

planes de trabajo al Decanato. 

 

* PROPUESTA DEL VRAC PARA VACANTES A INGRESO DEL SEMESTRE 2021-1; 

se recibió, vía correo institucional, la propuesta del Vicerrectorado Académico respecto a la 

modificación del cuadro de vacantes para el semestre 2021-1 aprobada con resolución N°160-

CU-2020-UAC del 18 de mayo del 2020, esta propuesta es analizada por el Consejo de Facultad 

con la opinión de los Directores de las Escuelas Profesionales de la Facultad, y estando de 

acuerdo con la información proporcionada por el Vicerrectorado Académico se propone 

oficialmente el número de vacantes para el concurso de admisión 2021-1 de las Escuelas 

Profesionales de la Facultad y se eleva a Consejo Universitario para su aprobación, en 

consideración al inciso “g” del artículo 38° del Estatuto de la Universidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

*APROBACIÓN DE EXPEDIENTES DE GRADOS Y TÍTULOS; Se aprobaron por unanimidad los 

siguientes expedientes de grados y títulos: 

EXPEDIENTES DE TITULO PROFESIONAL  

Nº EXP. RECURRENTE ESCUELA PROFESIONAL 

1.  -- JIMENEZ CHULLA, Luz Nélida INGENIERÍA INDUSTRIAL 

2.  -- ARESTEGUI TELLO, José Luis INGENIERÍA INDUSTRIAL 

3.  -- CACERES HUISA, José Guzman INGENIERÍA INDUSTRIAL 

4.  -- VALENCIA BUSTINZA, Hernán INGENIERÍA INDUSTRIAL 

5.  --- PACCO VARGAS, Katia María INGENIERÍA DE SISTEMAS 

6.  14657 HUAMAN VELASQUEZ, Alvar Antony INGENIERÍA CIVIL 



7.  14656 HUAMAN VELASQUEZ, Edouard Anze INGENIERÍA CIVIL 

8.  12128 MORA CABRERA, Giulio INGENIERÍA CIVIL 

9.  --- MONTESINOS PARO, Harded INGENIERÍA CIVIL 

10.  --- ARRIOLA PAREJA, Alberto INGENIERÍA CIVIL 

11.  --- ARGANDOÑA PUMA, Diego Armando INGENIERÍA CIVIL 

12.  -- PALOMINO BLANCO, Julio INGENIERÍA CIVIL 

13.  -- PALOMINO FLORES, Melanie Sinthya INGENIERÍA CIVIL 

14.  --- SANCHEZ PAREDES, Marco Rodrigo INGENIERÍA CIVIL 

15.  -- HUALLPA MAMANI, Michel Tony INGENIERÍA CIVIL 

 

EXPEDIENTES DE BACHILLER 

Nº EXP. RECURRENTE ESCUELA PROFESIONAL 

1.  --- PINARES ZARATE, Alejandro Junior ARQUITECTURA 

2.  --- ALTAMIRANO CONDORI, Sabrina Elena ARQUITECTURA 

3.  -- GAYOSO PANTIGOZO, José darwin INGENIERÍA INDUSTRIAL 

4.  -- RAMIREZ GAMARRA, Paola INGENIERÍA INDUSTRIAL 

5.  --- LOPE BARRIENTOS, Leslie Cassandra INGENIERÍA INDUSTRIAL 

6.  --- LOPEZ GALDOS, Jonatan INGENIERÍA INDUSTRIAL 

7.  --- ESCALANTE CCORI, Rosangela Nataly INGENIERÍA DE SISTEMAS 

8.  --- HUAMAN FLORES, Gabriel Alvaro INGENIERIA DE SISTEMAS 

9.  -- ALVAREZ BARRIGA, Aurora Yanela INGENIERIA DE SISTEMAS 

10.  --- SCHIAVONNE HURTADO Carlos Frankbel INGENIERIA DE SISTEMAS 

11.  -- CHAUCA QUISPE, Cristhian INGENIERÍA CIVIL 

12.  -- LEIVA MARIN, Sharon Adriana INGENIERÍA CIVIL 

13.  -- VARGAS CUITO, Yohuan INGENIERÍA CIVIL 

14.  -- VALLENAS MENDOZA, Cecilio INGENIERÍA CIVIL 

15.  -- USCA CHAMPI, Pablo Eder INGENIERÍA CIVIL 

16.  --- MALPARTIDA CAPARÓ, Javier Alberto INGENIERÍA CIVIL 

17.  --- AYALA OLIVERA, Anwar Norman INGENIERÍA CIVIL 

18.  --- CRUZ VERA, Dharyl Edwin INGENIERÍA CIVIL 

19.  --- HUAMANI PUCLLA, Nelson INGENIERÍA CIVIL 

20.  --- CHUYACAMA CACERES, Benjamín Junior INGENIERÍA CIVIL 

21.  --- NIÑO DE GUZMAN ARPASI, Joddai Javier INGENIERÍA CIVIL 

22.  --- MAROCHO CAPA, Kimberly Yeanet INGENIERÍA CIVIL 

23.  14560 ÑAUPA PAUCARA, Edith Lucero ARQUITECTURA 

24.   ROZAS GUEVARA, Kiara Allison ARQUITECTURA 

25.   SOTO VIVANCO, Thalia Lucero ARQUITECTURA 

26.   VILLALBA MUÑOZ, Fredy Bryan ARQUITECTURA 

27.   BARRIENTOS CAYO, Beheliza Brenda ARQUITECTURA 

28.   RIOS ANTONIO, Freddy Fabricio ARQUITECTURA 

29.   DIAZ VASQUEZ, Eduardo INDUSTRIAL 

30.   COSTAS RINCON, Kevin Herry INDUSTRIAL 

31.   GUTIERREZ CASTILLO, Oscar Jesús INDUSTRIAL 

32.   AVALOS ZUÑIGA, Yeison Yordy INDUSTRIAL 

33.   CCASA CHAVEZ, Eddie Briam SISTEMAS 

34.   BACA ZANS, Massiel CIVIL 

35.   TTICA GONZALEZ, Rodrigo Eduardo CIVIL 

36.   YEPEZ FUENTES, Raphael Mauricio CIVIL 

37.   QUIRITA ACHAHUANCO, Aldair Claudio CIVIL 

38.   VILLAFUERTE ORDOÑEZ, José Asdrubal CIVIL 

39.   CONDORI CASTILLA, Anderson Mario CIVIL 

40.   LACUTA QUISPE, Kevin Harold CIVIL 

41.   SANTOS VIZARRETA, Danitza Karolayn CIVIL 
 

Con lo que termina la sesión ordinaria firmando los presentes en señal de conformidad.  

  

 



 

 

     


